
"Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra lndependencia. 1, de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín ¡,Ayacucho"
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Ninabamba. 04 de noviembre de2024.

VISTO:

El lnforme N' 145-2024-h/lDN-L l/Ghl/lSG, de fecha 04 de noviembre de 2024, lnforme N"
501-2024-\\ÍDN-L^/-GAI-SGIDUR/ECF-SG, defecha 04 de noviembre de 2024, sobre la reconformación

delcomité de Recepción y Liquidación de obras de la lrlunicipalidad distrital de Ninabanba, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 194 o de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N0

28607, en concordancia con elAfticulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de ltrlunicipalidades, Ley
N0 27972; las municipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular con

autonomia, polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asunfos de su competencia; dicha autonomia
radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, actos adminrsfrafivos y de administración con

sujeción al ordenamiento jurtdico;

Que, de acuerdo el artículo Vlll delTítulo Preliminar de la Ley N0 27972, establece que, los gobiernos

/ocales esfán su/'efos a /as Leyes y disposiciones gue de manera general y de conformidad con la
Constitución Política regulan las actividades y funcionamiento delSecfor Público; así como a las normas

técnicas referidas a los seruicios y bienes públicos, y a los sisfemas administrativos del Esfado que por
su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, en la misma linea el artículo 20", inciso 6), de la Ley N" 27972, establece como una de las
atribuciones del alcalde es: "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y
Ordenanzas". Asimismo el artículo 42', de la referida Ley, indica que: 'Los Decretos de Alcaldía
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos

necesarlos para la correcta y eficiente administración lrlunicipal y resuelven o regulan asunfos de orden
general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal"; asimismo,

en el tercer párrafo del artículo 39' del mismo cuerpo normativo esfab/ece lo siguiente: "Las gerencias

resuelven /os aspecfos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, en el artículo 208', del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEsfado, aprobado por el
Decreto Supremo N" 344-201$-EF, modificado por el Decreto Supremo N' 162-2021-EF, establece que:

208.1 . En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el cuaderno de obras
y solicita la recepción de la misma. El inspector o superuisor, en un plazo no mayor de cinco (5) dias
posferiores a la anotación señalada, corrobora elfi el cumplimiento de lo establecido en los planos,

especificaciones técnicas y calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra y emite

el certificado de conformidad técnica, que detalla las mefas del proyecto y precisa que la obra cumple
lo establecido en el expediente técnico de obra y las modificaciones aprobadas por la Entidad,

remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo, De no constatar la culminación de la obra anota en el
cuaderno de obra dicha circunstancia y comunica a la Entidad, en el mismo plazo;

208.2. Dentro de /os dos (2) días hábiles srguienfes a la recepción del cerlificado de conformidad
técnica, la Entidad designa un comité de recepción. Elcomité está integrado, cuando menoq por un
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la
naturaleza de los trabajos;

Que, aslmlsmo en el numeral 208,5, articulo 208", del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones

del Estado, dispone baJb respons abilidad del Titular de la Entidad, en un plazo no mayor de veinte (20) días

srgulenfes de realizada su designación, el comité de recepción junto al contratista y al inspector o superuisor

verifican el funcionamiento u operatividad de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en

caso conesp onda. De ser e/ caso dispone /as pruebas operativas que sean necesarias;
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Que, mediante Resolución N" 035-2024-MDN-Llvl/GM/lSG, de fecha 14 de febrero de 2024, emitido
por la Alcaldía, sobre la conformación del Comité de Recepción y Liquidación de Obras de la

Municipalidad Distrital de Ninabamba;

Que, mediante lnforme N" 501-2024-l\lDN-L /I-G\I-SGIDUNECF-SG, de fecha 04 de noviembre de

2024, emitido por la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rura[ sobre la reconformación

delComete de Recepción y Liquidación de Obras de la hrlunicipalidad Distrital de Ninabamba;

Que, mediante el lnforme N' 1 de fecha 04 de noviembre de 2024,
y Liquidación de obras de la

SU funcionamiento y cumplir con /os

o bjetiv o s e st abl e ci d o s ;

ITEJI PCION TIPO
01 Sub Gerer, Presidente
02 Gerente A Primer Miembro
03 Responsal de iento resupuesto Segundo Miembro
04 Superuist Asesor Técnico del Comité

ARTíCULO TERCERO. .

Desarrollo Urbano - Rural
acuerdo a sus atribuciones y

Municipal, Sub Gerencia de lnfraestructura y
el cumplimiento de la presente Resolución de

ü
ARTíCULOCUARTO. NOTIFICAR, a los lntegrantes delComité de Seguimiento

de lnversiones y demás órganos para su conocimiento y demás fines.

ARTíCULO QUINTO. . ENCARGAR, a la unidad de imagen institucional la publicación de la presente

Resolución en el Poftal institucional de la entidad.

REGISTRESE, COMUNúQUESE Y CUMPLASE.

OE NINASA¡6A

Arqumedo
CALDE

Según /as
N'27972; l

en el arlículo 20' inciso 6) de la Municipalidades Ley

febrero

v

de fecha 14 de

de Obras, Proyectos,

detalle:

a


